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señor Ab. 34 511 
Jorge Intriago Andrade ANS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABI 
Portoviejo .- 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley de Compañias, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 5 de 
septiembre del 2002, se ha procedido a inscribir en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compaíía AGROTRADER MANABI 5. 4-ATRAMAN, 

la siguiente transferencia de acciones : 

CEDENTE CESIONARIO No DEACCIONES 

Jame Estrada Mariano Zambrano 400 

Bonilla Segovia 
C.C.130182185-4 C.C.130146892-0 

Tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad >cuatoriana el 

cedente transfirió sus acciones debidamente autorizado por su cónyuge . 

Atentamente, 
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